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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

L'\ Comisíón Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en armonía con lo establecido en los articulas 428 al 432 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, convocar para cubrir en regimen
de provisión temP9raJ los Juzgados que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de:
Denía número 3.
Elda número 1.
Patema número 2.
Segorbe.
Sueca número 2.
Torrente lllUllero 4.
El concurso se regira por las siguientes bases: .
Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen fun

ciones jurisdiccionales sin pertenecer a la carrera judicial. sin car~cter

de profesionalidad y con inamovilidad temporal.
Durante el tiempo que desempeñen sus cargos. los Jueces en régimen

de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurídico de los miem
bros de la carrera judicial. estar"dll afectados. por las incompatibilid.ldes
y prohibiciones de los <lrtlculos 389 al 397 de la Ley Orgúnica del
Poder JudIcial y tendrán derecho a percibir las remunerJciones que
rcglalllenwriamente se señalen dentro de las previsiones presupuestarías.

Segum1>I.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos Ucen
ci<ldos en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas convocadas
y que reúnan a la fechu de expiración del plazo de presentación de
solicitudes los demas requisitos exigidos, en los artículos 302.1 y 303
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirim sus instancias
<11 Presidente del Tribuml1 Superior de Justicia. lo que podrún hacer
directamente o sirviéndose de cualesquiera de las modalidades previstas
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de los diez días naturales siguientes a la convocatoria del
concurso en el «Boletín Oficial del Estadoll. sin que incidan en el
computo de dicho plazo cualesquiera_ otras fonnas de publicidad que
puede darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias.y documentos que las acompañen se pre
sentilrán por duplicado y tales instancias habrán de contener. inex·
cúsablemente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos. edad. número de documento nacional de
identidad. domkilio y teléfono. en su caso.

b) Declamción expresa de que el solicitante reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha en que
expire el plazo establecido para la presentación de solicitudes y com
promiso de prestar juramento o promesa que establece el articulo 318
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

e) Rel<lción de méritos que a efectos de las preferencias establecidas
en el artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. alegue el
concursante.

d) Indicación. con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir dé entre las convocadas en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte nom·
brado en los plazos establecidos legalmente previstos y una vez prestado
el juramento o promesa,

A lus instancías. se acompañarán inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad, los documentos exigidos con carácter

SALA SANCJ-IEZ

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Correos
y Telégrafos. dotados presupuestariamente. cuya provisÍlm se estima
conveniente en atención a las necesidades del servicio. procL"de convocar
el correspondiente concurso.

Por todo ello. este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, y en cumplimiento de la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad de tTato entre hombres y
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, ,1 la formación pro
fesional y a las condiciones de trabnjo. previa autolización de la Direc
ción General de la Función Pública, ha dispuesto conVOC:lr concurso
especifico para cubrir los puestos vacantes que se relaclonnn en el
anexo 1 de esta Resolución. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podran partic' lar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de .los Cuerpl , o Escalas clasificados en los gmpos A.
B. C y D del articulo 25 le la Ley 301 J984. de 2 de agosto. excepto
los Cuerpos o Escalas perL necientes a Docencía. Investigac Ión. Sanidad.
Instituciones Penitencíari'ls y Transporte Aéreo y Meteorologia.

MrNISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

ORDEN de J7 de nm'ielJlbre de 1992 Ilor la que W ('olll'uca
COl1nlr~O para la pr(H'isiún de p//estos de lra/l,lid wl.\l'rito.\
a funcionarios de los gmllOs A. B, e r D en d Orgam:vmo
Au!imomv Correos y Tdégrafos.
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general para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos
y los acreditativos de los méritos preferenciales alegados por el solicitante
o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en regimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno úel Tribunal
Superior de Justicia, con aplicación motivada de las reglas de prefer~ncia

previstas en el apartado 2 del articulo 431 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Quinta,-Los nombramientos se harán para el perlodo de Wl año
sin peIjuício de la posibilidad de prórroga a que se refiere el articulo
432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso. dicha
prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerira la previa auto
rización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia en muteria ue nombramientos. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial.
a fm de agotar la vía administrativa.

19ualmente procederá el recurso de alzada contru el Acuerdo de
dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en regimen de
provisión temporal.

SeX1a.-Los Jueces en régimen de provisión temporol ccsarún en
el cargo por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley 9rgúnlca
del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores que afectasen
a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se inicillrú de
nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta convocatori:l P:\r;l
la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de I992.-El Presidente del C'lIscjo Gene

ral del Poder Judicial,

ACUERDO de 24 de noviembre de 1992, de la Comisión
Permoneme del Consejo General del Poder Judicial. por
el que ,fe cunvoca concurso para cubrir en régimen de
provisión temporal, determinadas Ju=gados.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

26899
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Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatorijl los funcionu·
rios comprendidos en la base primera. cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en flnne. salvo que haya finalizado
el periodo de suspensión.

Los funcionarios en excedencia vo1W1tana por interés particular
(articulo 29.3.C de la Ley 30/1984) Ylos que se encuentren en situación
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar
si llevan más de dos años en esa situación el dla del cíerre del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino defmitivo s610 podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
deftnitivo obteIÚdo. salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado O del DePartamento ministerial en
que se encuc.ntren destinados en defecto de aquélla. o hayan sido remo
vidos del puesto de trabajo obtenido por concurso o cesados en un
puesto obtenido por libre designación o bien haya sido suprimido su
puesto de trabajo.

3. Los flmtionarios en situaci6n de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer afta deLperlodo de excedencia. s610 podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentaci6n
de instancias han transcurrido dos años desde la toma· de posesión
del último destino dermitivo obtenido, salvo que Concursen para cubrir
vacantes en la misma Secretaria de Estado donde tengan reservado
el puesto de trab<tio o. en defecto de ésta. ene1 mismo Departamento
ministerial donde dicha re.serva sea efectiva.

4. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funci~
muios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
rrúnimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripci6n pro
visional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-El presente concurso especlfico consta de dos fases. En'
la primera de ellas se valorarán los mmtos generales enumerados en
la base cuarta. y la segunda fase consistirá en la comprobación y valo
ración de los méritos especificos adecuados a las características de
cada puesto. .

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse un núnimo de 4.5 puntos en la primera fase y
1.5 en la segunda fase.

Los participantes, que en primera fase no obtengan la punulación
minima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuacion
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. debiendo desecharse a
estos efectos la máxima y la minima concedidas o. en su caso. una
de las que aparezca repetida como tales. Las puntuaciones otorgadas.
así como la valoración fInal, deberán reflejarse en el acta que se levantará
al efecto.

'La valoraCión máxima total no podrá ser superior a 18 puntos.
La vu}oración de los méritos para la adjudicación se efectuará de

acuerdo con el siguiente baremo:

l. Primera fase: La valoradón maxima de esta fase no podrá ser
superior a 12 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicárán hasta un máximo de tres puntos. segim .la
distribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual o inferior en uno o
dos niveles al nivel del puesto solicitado: 2.5 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en mas de dos niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

1.1.2 Valoración del trab'ljo desarrollado: Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo en el que se esté nombrado
de forma definitiva se adjlldicarán hasta un máximo de 4 puntos. dis
tribuidos del siguiente modo:

Por un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto al que
se concursa: 2.5 puntos si el puesto pertenece a la misma área o 2
puntos si, pertenece a distinta área.

Por lUl puesto de trabajo de lÚvel igual o inferior en uno, dos
o tres niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos si pertenece
a la misma área o 3,5. puntos si pertenece a distinta área.

Por un puesto de trabajo inferior en cuatro o más niveles al del
puesto ai que se concursa: 3 puntos si pertenece a la misma área
o 2.S puntos si pertenece a distinta área

A estos efectos. quienes no estén nombrados en tln puesto de trJ.bnjo
con nivel de complemento de destino. se entendera que prestan sus
servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al grupo de
su Cuerpo o Escala.

La clasificación por áreas sera la contefÚda como anexo V de la
presente convocatoria.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valorarán aquellos cursos expresamente incluidos en la convoatoria.
hasta un máximo de 2 puntos, distribuidos de la siguiente form¡¡:

Por la participación o superación como alumnos en cursos: 0.50
puntos por cada uno. hasta un máximo de 2 puntos.

1.1.4 Antigüedad: Se valorará a raz6n de 0.15 puntos por afio
completo de servicio, hasta un máxinio de 3 puntos. computúndose
a estos efectos los servicios reconocidos Que se hubieran prestado con
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario. No se
computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta fase no podíd
ser superior a 6 puntos. .

2.1 Méritos especificos: Los méritos específicos incluidos en el
anexo 1 ser'.rn acreditados documentalmente mediante las pertinentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admítido. Serán
detallados en modelo que figuran como anexo IV de esta Resolución.

2.2 Para los candidatos que superen la puntuación minima esta
blecida para la primera fase (4,5 puntos) la Comisión de Valoración
valorará los méritos específicos de la siguiente forma:

Primero: Por la posesión de conocimientos profesionales. estudioS
y/o titulaciones aplicables al puesto solicitado y ex:periencia profesionaL
justificados documentalmente por los solicitante, hasta un máximo de
3 puntos. siendo necesario alcanzar un mínimo de 1.5 puntos.

Segundo: A los concursantes que superen el mmimo de 1,5 puntos
en los méritos específicos a que se refiere el apartado anterior. la
Comisión de Valoración los convocar.! para la celebración de una entre·
vista, que versara sobre los méritos específicos s¡;:nalados en la
convocatoria.

La entreVÍsta se realizani por un miembro de la Comisión o por
alguno de los expertos designados por la autoridad convocante.-'llle
elevaroi un infonne a la Comisión. que lo valorani. Dicha valoración

·no podrá superar el máximo de 3 puntos y será necesario obtener
un minimo de 1,5 puntos para ser computnda en el total de los méritos
especificos.

Quinta.-l. Los requisitos. méritos y cualesquiera otros datos debe
ran estar referidos a la fecha de cierre del plazo de presen!ación de
instancias.

2. Los méritos generales de los funcionarios Que tomen parte en
el presente concurso deberán ser acreditados mediante certificación,
segUn el modelo que figura como anexo m a esta Resolución.

La certificación deberá ser ex:pedida por la Unidad de Personal
de que dependa el funcionario.

3. Los concursante~ que procedan de la situación administrativa
de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud la documen
tación acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones. de excedencia voluntaria del apart ..\do e) del articulo
29.3 de la Ley 3011984, Y de excedencia para el cuidado de hijos
acompañaran a su solicitud declaración de no huber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallmse
inhabilitados para cargo público.

S. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acre
ditada podrán solicitar en la propia instancia la adaptaciónm del puesto
o puestos de tmbajo solicitados. que no supongan tilla modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La ·Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado en entrevista personal la infonnación
que estime necesaria en orden a la adaptación requerida. asi como
el dictamen de los órganos técfÚcos de la Administraci6n laboral, s<lni
tatía O del Ministerio de Asuutos Sociales. respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compnti~ilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

Sexta-En el supuesto de que dos funcionarios estén interesados
en obtener puestos de trabajo en una misma loc<.liidad, pounin con
dicionar en la solicitud SllS peticiones, por razones de convivencia fami
liar. al hecho de que ambos los obtengan. entendiéndose, en caso
contrario. anulada la petición efectuada por cada uno de eUas.

Deberá acompaii.:tr a su solicitud fotocopia de :a petición del otro
funcionario.

Si::ptima.-Las solicitudes para tornar parte en este concurso csp~

cifico, una por cada puesto solicitado. se dirigirán al ilustri~imo señor
Director general del Organismo Autónomo de Correo~ y Telégrafos
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(Subdirección General de Gestión de Personal), plaza de Cibeles, 28070
Madrid. se ajustarán al modelo publicado como anexo n de esta Reso
lución, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en las Jefaturas Provinciales de Correos
y Telégrafos o en las oficinas previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por orden
de preferencia. los puestos vacantes -hasta W1 máximo de cinco- que
se incluyen en el anexo 1. siempre Que retina los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

Octava.-EI orden de prioridnd para la adjudicación de plazas vendrá
dudo por la pW1tuación total obtenida por la suma de los resultados
fmales de las dos fases.

En caso de emp.'J.te en la puntuación se acudiril para dirimirlo a
la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuaci6n obtenida
en la valoración del trabajo desarrollado.

Novena.-La Comisión de Valoración estara integrada por:

El Subdirector general de Gestión de Personal. que actuará como
Presidente.

El Subdirector general de Organización.
Los Jefes de Area de la Subdirección General de Gestión de Personal,

uno de los cuales actuará como Secretario.
El Subdírector general correspondiente a los servidos a que pertenece

la vacante a cubrir.

Podrá forolar parte de la Comisión de Valoración un representante
de cada una de las Organizaciones Sindicales más representativas.

Todos los miembros de la Comisión deberán peneneccr a grupo
de titulación igual o superior .tl exígido para los puestos convocados
y además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o sllperior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig·
nación de expertos en calidad de asesores, quienes actuarán con voz
pero sin voto.

DécUna.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan·
cias, las solicitudes fommladas serán vinculantes para el peticionario,
y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de
fmatizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenído otro destino
por convocatoria pública. en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano a que se refiere la base séptima.

Los destinos adjudicados se considemrán de carácter voluntario
y, en consecuencia. no genemnm derecho al abono de indemnizacióh
en concepto alguno. "

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución de la Secretaria General de Comunicaciones en el plazo máximo
de dos meses a contar 'desde el día siguiente al de la flnalización
de la presentación de instancias.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panir del
día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso; si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
posesión deberá contarse desde su publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

Duodecima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interresados las aclaraciones o, en su caso, la docu
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos. requisitos o datos alegados, as! como aquellos otros
que se consideren precisos para Una ajustada inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podron ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992••Boletín Oficial del Estado. de 14 de mayo). la Secretaria
general de Comunicaciones.. Elena Salgado Méndez.
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N.O. """'NCt< PlAZAS LOCAUCAC PUESTO CE TRABAJO C,C. ESPECIFICO GRl"IPO CURSOS FOffi,lACIOIl OESCR¡PCfOt< PUESTO .t.IER'TOS flEl.ArillOS AlI'tJESTO ftn5CR1PCION

A"'PUOS CONOCIUI€NTOS DE-
l.losrPJ,au:s EH MATERIA CE
REcES DE AREA LOCAl '( RECES

CURSO CE TEl.flN-
COl).!JOAAfl EN G'. Offlll!CION, EXTERNAS.

FOA~TICA '( m.E.
lNSTN,.ACION. MANTENIMlEtHO '( EXPeRIENCIA EN GEsnON DE

CENTRO sus.GM. cmlUNICACIONES
MEJOR.". ce. LlS AEOe.S LOCALES REDES O! CONlJUTACIOtl DE

I I rec¡.¡¡co REDes INfORMATICAS " 9f(I.168 ",. Y W~ A NIVEL HAGIOHAL. AS! PACUETES. ro,
OIAECTNO lNI'RA5TfWCT< '"'" COMO OESTIOtUoR lA AOOVISl- CONOOMIENTO S06RE PnoTO·

INTROOUCClON A LA
CION Del EQUIPAMIENTO NECE· COLO Of COMUNICACION

INFOR'MTICA.
"'"'O CAPACIDAD D!:: OOQ»;IZ/lCIQN

Da TI'lAl\AJO.
CAPACIOAO DE M<lAUSIS DE
PROBLEMAS.

AMPUDS COI--l0':IMle~lTO$ m':·
UOSTAAou:s EN EL SiS.dl'"
OPEAATlVO \/MS

COtilPQlAil EL FUHClOWJ.IIEtl-
EXPERIENCIA EN LA Qf>T:MIZA-
CIOH DE SISTEMAS Vid.

10 DE LOS ORDEK...OORES CEN_
CONOCIMIESTOS soem: L" Ir;·

CfNTRO S\J8,GM.
CURSO INFonMATICA ffiIo-LES y PER1FERlCOS PARA

TE:GRACION OE SlSrev,l,S., I JEFE SISTEMAS I!'IFORUAncO'l " 'l'XU~ .". MOOULOS 1y uiI~IAp! OPTIMIVR EL flEl101M¡e:TO OEL EX"OIRl;CTIIIO lNFRAt::STfWCT. SISTEMA. AS! COMO ACTUAUv.o
E..~PERIP~CIA EH lA EXPLOTA,
CION DE APliCACIONES I~FOR-

lAS NUEVAS VU1SlONES DEL $W
MATICAS.

DE IlASE
CAPACIDAD DE A1lAUSIS DE
?ilOOLEMAS.
CAPACIDAO DE ORONilZACION
DEL 7FJo.PAiQ.

COHOC1'-lI~t-ITOS ESPE-CIFICOS
OE SISTEMAS POSTALES '( DE
TELECOMUNlCACION.

PERfECClON",¡,¡¡ENTO
OIRlOlR \' CONTPOlAfl EL FVN·

CQf.lOC¡l,lIENTOS y EXPEFI'ENCIA
EN mfORMATlCA

CIONAM1ENTO Os. SISTE~IA DE
EN EL AHAUSlS DE SlSTE,,"S.

CENTRO SIJ8. GIW.
¡ANAUSIS! pNAPI.

n~FORWlCION EXISTENTE. A5I
EXPERIENC:A EN EL MA~EJO DE, , AJlAU5TA Of SISTEMAS " '1.lO.1G$ .". PEnFECC1Oti"'MIENTO SISTEMAS OPEAATfVQS, hERRA- EX11

OIRECTfVO INFAAfSTRUCT. EN lNfORMA'llCA
COMO EL ESTUDIO v ANA1.ls,5

MIENTAS AVANZAD,AS OE PRO-
(P"IOO=)o.'-olA(.¡CNll!-tot-P

SOBRE lA IMPlANTACION DE
GI\AM"'CION y SGllO

NUE\'0S 36Tn1A$
CAPACIDAD CE AJl)o.U'>S CE
PROI\UW.S I
CA?"'CiDAO !:E. CRGAliI!A,ClON
DEL mAeAJO

EXPEI11ENC1A '( CONOCIMIENTOS
DEMOSTRABLES " SISTEMAS
OPERATNOS: lINIX. ',IMS '( 00&
EXPERIE:flCiA EN LA INTEGRA-

COOflD~tlAn El FUNCION¡l;MIEN- CION DE REDES l.;'Ji OE pes.
CENTRO sus. GIW. JtfE SISTEMAS DEPAATAMEIlTA-

CURSO INFCn~1J\TICA TO CE LOS cnCENAOOOES DE· CONOCIMIENTOS DE SQFWIARl'.

• DIRl;CTIIIO I lHFAAESTRUCT. lES " 990.164 ... M{)OUL0S I '/ I1 .lllAf't PAATMlfJHALE$. ASI COI.lO tA CE !\ASE PARA SISTEMAS OE- EX"
[)lPlOTAClON DE LOS SISTEMAS PAATAMENTALES y PERSOILA-
OEPAATA~ENTAtES. 'f'

CAPAClOAD DE ANAUSIS DE
Pf!:08l.ElAAS.
CAPACIDAD DE ORGA>jilACIOO

. DEl. TAAIl.IJO.

CONOCIMIeNTO y EXPER!c.NCIA
EN SISTEMAS INFOflMATiCOS
PERSOw.t.ES.

DIRIGIR GRUPOS ce. DESMlRO- CONOCIMIENTOS DEVOS-
cun.~,(J 01' ....ICR()(}P- lCO DE APUCACiONes PAFIA TIV<BLES f'AlVI El. MANEJO aE

CENIRO SUB. GIVL
DEIl~OO¡:¡!:'S. pcs. .o,SI COMO ANAtlZAR NUlO· SOFTWARE DE BASE W PCS,

OlRECTl't'O
,

lNfRAESTRUCT.
ANAliSTA l.lICI101NFORMATlC.~ n 8U:U44 .". PE¡:¡FECCIONAMiENTC ,os SISTEI,IAS iNFO~MAT'COS CONOCIMIENTO DE METODOLO- '"''sanRE MiCnQPR()(:E· PEn:SONI'-Lf..3. y EL MAt<TEJ/I- GlA DE A/1AL)SIS y OEs.oRROL~O

f',AOonES (EOC IJIEtlTO DE LAS .oJ>llCACIOl1ES DE SlSTE'.'''-5
YAEXISTEIITES CAPACIDAD DE N~,I~S;S DE

f'ROBlLMAS.
CAPACIDAD DE 02(;Alllz,oCl0N
DEl TPAi3AJO I

CONOCIMIENTO DE L:!S PROCE-
seseEC.YT
CONOCI¡,¡:ENTO OE lOS SISTE-
MAS DE INFOR'MCiON DE C. y 1

COORDINJ\R y DIRIGtR lOS EOVI.
CONOCIMIENTOS y EXf'ER1ENClA

lNFORMA-rICA "." POS OLlE A~IEI,DE~¡ lAS PETI~
EN LA EXPLOTAC~Otl DE SlSTE-, CENTRO

I
SU, 0AAl. RESPQHS0t.8l.t ATENCiON US¡JA-

" 382.140 se USllAf1IOS
ClONES DE USUARIOS CORRES·

MAS INFORMATICOS A NrvE~ OE EXJ'DIRECTIVO INFRAESlRUCT "'os INffiOOJCCION , LA
I'ONO,EIITES A LOS SISTEMAS

lISlJAAlO FINAL
INFORMATIC....

lNfonWlTICOS.
CAPACIDAO De OFlQANI;:ACIOIl
DELl'l\ABAJO
f'..APACIOAD ce: SUPE.:WISION y
DIRECClCit-l DE ECt.liPOS.
CAPAC¡OAD CE AXAIJSIS DE
PROBLfWS. :
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RO. --"" "'-'ZAS LClCMJOAO PUESTO DE TRAe.-.ro C.D. ""'''''''''' GR"'l) CURSOS fOAMAClON DeSCRlf'ClON PlJESTO MEAlTOS RELATNOS~ PUESTO """"""""
CCWOClMIfHTO DE LOS PRQCE-

sos OEC.YT.
COtoJOCIMIENTO DE LOS S1m-
IMSDE~DEC.YT,

A5fSOAAR " LOS U$\JAAIOS EN
COHOClUlEHTOS Y EXPERl!NClA

INFORMATlCA ""'" EL FUNCIOtw.!1EHTO, "-'NTE-
EN LA EXPlOTACtON O! lIlSTE-

CENTRO ",a_ FIESPOH~N'~ USUAAlOS. MAS lHFORMATlCOS A N!'tU DE,
DIRECTIVO

,
lHFRAESTRUCT. SElMClO' " 382.1.0 oc

lNffiODUCClOH 'CA
"'¡MIENTO y WE.JMA DE LAS

USVNIlO FItW.. ""APUCACIONES REI'ERICWl A LOS
IHFOf'UAATlCA.

SERV:ClOS DE C. y T. CAPACIDAD OE ORGANlV.ClOH
ca..-ro.
CAPACltIAD DE RaAClONESEX-
TVlHAS.- Of _sos CE

""""""'.
CONOClMlfNTO DE LOS PftOCE·
sos OEe..,r.
COOOClMIENTO DE lOS SISTE-
MAS DE INl'Of'llMClOH OE C•., T.

INFORMATlCA "ARA
ASESOAAR A LOS USUARIOS EN COHOCIMlfHTOS Y VCPEfllEHQA

C'''''''' ",a_ R~LEN'l..IrÁClONGE$- USlIAAIOS.
El- FUNClOtWollENTO, MAHTE- EH LA EXPlOTAClOH JHFOAM,t,n-

• OlR<CTNQ
,

"""""""'.- " 3$2.140 oc """""''''OH 'CA
ffiWlElfrO y MEJORA oe: lAS CAlo. HfVU DE IJSUNUO fINAL- ""INFORMAFlCA
N'UCACIONES RfFERIO"S A lA CN>N'.:lONJ D! OAaAHl1AClOH
GESTIOH DE C. y T. ca ""&.lo.

CAPACIDAD DE RElAClOHES EX-
"'RHAS.
""'''''OAO 0' - 0'

"""""'"
CONOClMlEHTOS ., VftRlEHClA
EH LA Ul1l..lZAQOtf DE PC'S.

"''''uo, co.oc.",.= ...
CURSO DE MICIl()()F.- ESTUDIO Y PROPUESTA OE SO- SClF'TWI<1tf DE WE 'AAA 0Fl-

""""""ES. LlJCIONES !"IN. LOS DNEASOS '''''''''''''""""""'", CENmO , SUB. _

TECHICO DE WICROOO'OfUIATlCA. " ..."" oc PERl'ECCIOtWlJENTO f'fIOIlt..ffu.S reCHICOS QUE se COHOCltolIEHTOS DE lHTEOAA-

""~RECTNO """""""'. SOORE IoIlCRO!"RlX:E- l"lJEOAN I"RfSEHTAI'l EH EH-
CtOH DE PC'S EH L.WS Y sus

&.DOReS IEQCl. """"" CE"""
-....:os.
CN'AClOAD DE 0RG1~
ca..-ro.
""'~ CE - Of

""""'"'"
AMPUOS CONOClMIEHTOS ,a
SlST'EMA OPEAATlVO ws.

ASESOfW'I~ LA ACTUAl;- CONOCIMl!HTOS DE &OF'1'WARE

CElmIO SUB. GR4!- TECHICO DE SISTEMAS OPERAn- CURSO lNfORldAnCA v.etOtt. IMPU.HTACIOH YMEJO- DE COWMCACIOHES DECHfT.

" DlRECT:'o'O
,
~. "" " ....", so MOOlJlOS Iy II (lNAPl. RA OE LAS ~UfVAS VERSlOHéS OSI, TCPIIP. ""DE SOFTWARE DE lIASE PAAA CN'AClOAO DE 0R<1AHlZACl0H

GAANOfS SlSTfM..l.S. ca""""'-
""'''''OAO DE - CE

"""""""-

CONOCIMIENTO DE LOS PROCE-
sos DI! C. yT.
COflOClMlENTO y~

PEAfECClOAAMlEHTO EH ANAUSlS FUNCIOfW.

"INFORMATIrA REAl.lZAClON y CONTROL DE EXPlRtEHCIA EN El. w.NfJQ DE

WWJSlSl (IHAPl. NW.lSIS FUHC!DfW.fS y ESTlJ- SlSTalAS OPERAmos y HE·
CElmIO

SUB. _
ARAMIENTAS AVNflNJAi D!

" D1RECTNO
,
~.

NWJSTA FUNCIOIW. " ....... oc PERF~Ja(TO DIOS DE w.BlUDAD S08R! lA.
PAOOrwIAClOH. ""EH tNFORliCATICA • !lllPl.NlTAClON DE HIJ!VMI APU- COHOCIMl!HTOS DlM!TODOl.O-

......- "'""ONU..... 0l.t.S DI! OU'AAOU.O
CN'N:.fON) DE~
ca"""""
""'~ Of - CE

""""""'.
COHOCINlEHTO DE LOS PRQCf-
sos DEC.YT.

PERFECCJONAUIE:HTO COHOClMllNTO y~-,,-EH INfORIlo\T!C' DISEÑO, OESARROUD Y COLA- ClOtI !N~ DE ALTO
CElmIO . S\lll-. """""' ...... BOAACION EN IAIMPV.HTACIOH HM1.12
~REClMJ

, """""""'. ""'USFA """"""'" " MlI.ToW ec- PERFECClOAAMIE:HTO
OE~DEPARTAMEH- CONOCaIISITO DE~ ""EN INFOFlWATlCA
TAlfa c.w.s DE DEMMOU.O

""""""'" """"""" " 0RI1>IlaACICIl'''''' ca"""""
""""""'" ,,- DE

"""""'"
CONOCIMIENTOS DEMOS-
TlWIlUD!lIl~OPEAATI-

""COlAlIOFWl EH lA ACT\JAUV.. _Of ......

CElmIO
SUB. _

CURSO IIriFOR......TlCA
ctON Y OP'T!lll1lACtOH DE HUf-

MIENTAS DE DE!WVtOU.O AVJ¡M..

" ~R<CTNQ
,
~.

NJXllWt DE S/STEW.S " ...... ec- MOOULOS I y 11 (INAP). VAS VlSlONES oe: SOFTWAAE DE lAIlOll. '''31
BI.Sf PAAA QFWIOU ct.lEHTU. COHOCtMIEHTOS DE fJN DE REO.

~AaOAD DE 0AQt,N1ZACION

llfL"""""

""""""'" Of -- Of-.
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.... """''''''' """'" '-"""""D PUESTO DE TiWWO C~ """'"00 G"''''' CURSOS FORUAClON OESCRlI'ClON PlJfSTO MERITOS RaATNOS Al. PUfSTQ ID$CRIPCIOH

COLA8OfWl COIf El.~CNICO ce. !XPERI!NCIA y CONOClWIfHTOS
MICROlNFORMATlCA EN V. BUS- OEMOSTMSliS DE f'I'IOQIW4A-
OVWA DE so.JJClOffES PIoAA CtOH EN LENGUAJES PAOf>tOO DE
APUCACIONES lNFORMATlCAS ~D~~SOIWB.

CURSO DE UlCROOf'I- EH ENTORNO DE PC'S. CONOCIMIENTOS Da s.o. I.ls.

"
CENTRO • "'....... f'R()QlW,W)()FI CE. flllCRQlM'OR-

" ...."" 8C" """""'.. PARTICIPAR EN LOS DES.\- coa
"'"GOAECTM:> INFAAESTRUC ",,"'" FlROU.OS DE N'\.JCAClONES so- !XPf.R1VICIA EH El. l.WlEJO DEDB.\SE MI PlJJ5 (f0C).

BAe. ~OOAES PeISOl'V.- HERRAAlIEttTAS AVAl4Vi.JAS DE
W. OESNlAOlLO "ARA. ClRDffW:X)..
Cou.soAAA EN .... lNTlOAAClON RU COMP"T181ZS.
DE PC'S V PERlF~S EN FIé- f.XPERIVICIA EN lA 1NTEGFW:1QH
Of.8 DE COMUNlCAClOHES. CE PfAlFEAlCOS DE fIC'9.

cov.eoAAR CON fL ttCNlCO DE
MOl! lNFORMATTCAS EN LA EXPERIEJoiClA EN INSTAlACIONES

CURSO DE lnflN. lN!TAl.AClOO V COfITRa. OEL De EQlJIPOS EN RECES DE CA-
roRM.\TlCA Y TlL!- FUNCIOtWoIIENlO ,. ""ES ro•.

"
CENTRO • ..........

Clf'EJY.DOA OE AWES " ....... 00
COMUNICACIONES lNFOfU,I,l.T!CAS. CONOCIMIENTOS DE !JW DE ro-

"'"DmECTMJ '"""""""'. '''''''o ATENDER Y ORIfHTAR A lOS MUNlCAClOtES y PflOTOCOlOS.
lMTJroOUCClOH /lo, lA USlIAFUQS DE fOU!I'OS INtt_ COHQClllllEHTOS SOBA! EOUUOOS
lNFOAMATlCA. WWIOS EN R[Q, PARA. LA 90- tlTlUVDOS EN REDES INFOAIU.-

WClOfll DI! lOS ~l.LMASOUE ncA<
Sf PflESENTEN.

COOlF1CAR y I'l'lOlW'llOS l'ftO.,
EXPEFUE!tClA y COMOOM1ElfTOS

GAAI.Wl OUE lf SEAN AS10NA--
IImIOOUCClOH " lA coa DEMOSTRA8L.fS ce PROGRAMA-

INFORMATlCA. CCJV,8OAAfI COH lOS NWJS- ClON EN lENGUAJES, COSOl.

""""" "'....... PERFECCIONAMIENTO TAS EH lA OOCUMENTAClON y
SOL HATlJIW. o C.

" OlRECT""9 • lNFI'IAfSTlIIJC. I'f'OORAMAOOI'I OE PfliIUEAA " ..."" 8C" EH INFOAIllATlCA PRU!8o'S Df IHTE~N Of
CONOCll.itEHTOS OE~ "'"OP!AATlVOS.

{PAOGRAMACIONl LAS N'l1~IOHES. CONOClMl!HTOS DE AJ.GUN l.LN~

''''''' UlllJZM IA'J MEf'OO()LC)GIM
G\W! CE COKTROl. DE TAABA-PROPUESTAS POfl lOS RESPON-
""-~SOESUEaull"O.

~ y CC»tTROl.Afl ro-
CotlOClt.UENTOS GENEfl.tU.S DE

00 El.~O oa. EQUIPO DE
lNFOAtMTlCA.1NT1'l00UCCl0N A lA OP!"'"'''' COHOC\Mla(TOS ot LOS TAA9A-

INFOAW.TlCA. l'l.NIU'tCNl lA F1LW.lZAClCm DE
JOS DE PUoNIFlCAClON Y ORQ.\-

Pf1IFECClOlWollENTO nv.BAJQS QUE SI! l.f ASlO_

" ""'TAO • ""lWL JEFEDE!WA " :m.140 00 Elt lNFOl'ItMTlCA (OR- NEN Y COHTROl.AA su CORREe- NlZAClON D! LOS OEPARTAMEH-

""- """"""'" GANIZACION Y EX1"LO- TA !.J!CJ)CION.
TOS D! EXPlOTACIOH DI! $lSTE~

TAClOH INFORMAT!CAJ CleSERVAA lA t.W'!CHA. DE LOS
MAS INFOfUoV,TICOS.

'''''''''. SlST5iAS. NW..lZAR lOS PRO- CONOCIMIENTOS Of SlSTeV.S
OPERATNOS Y EH PARTlCOl.lA

SUMAS y COLASOfVSI EN su
DEl. VAX-VMS y I,)NIX.SOWC"".

oPERAA y CONTROlAA lA MAA~

INTROOUCCIQN A lA
CHA Oé LOS SISTEloI.AS 1Nl'~~

WAncos OElAAfA. CONOCIMlEHTOS GENEfWLS tlcE
INFORMATlCA ATEHOER LOS MENSAJES Of INFOfUolATlCA

CfHTAO .......... PelFECCIONAioII!NTO
lAS CONSOlAS Y ACTUAR SE- EXPERI!NCto' EH El. IoWIEJO DE.

" , OPERADOR DE CONSOLA " 24Vil711 00 EN lNI'OflMAnCA IOR-+ "'""""""'" """"""'" auN LOS R!QUERtMlEHTOS DEl SlSTVAAS OPERATNOS Y PERI-
CWtIZACION Y EXPlO- SOfTWARe: DE~ YlOS Pf'IO- FVIICOS. e:sPf.ClAl.M!HTE VAX-
TACIOH INFOANA~

l3fWllAS oe: APUCAClOH. VlolSYUNI)(,""". ~ fN LOS A\ItSOS Df
AVERIAS Y EN su SOU/CIOtl

NOTA: LOS P\IfSTO$ Sfiw.ADOS CON' F'OORAH SfR SOUClTAOOS POR lOS FUttCIOHAAlQS CUYO GRUPO DE TlTUlACION IHClUYAfl NM1. DEl P'UESTO SOUCITAOO.
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ANEXO n
Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo ~n e: Organismo Autónomo Correos y Telégrafos

convocado por Resolución de

Detos Personales

1._.PR_'ME_R.APE_.LL.'.OO SC_GUNDO__APEL_.L.,OO ._O_"_B_.R_E O•••••••I.·__.I
Se acompaña petición condicionada (Base Sexta)

Datos Profesionales
SI 10 [J

N' REGISTRO OE PERSONAL I C U E R P O O E S CAL A I G R U P '0

I I
SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL:

[J ACTI\IO [J SCRVICIOS ESPECIAlES [J SUSPENSION DE FUlCIONES [J EXCEDE.CIA IIOlUITARIA

OTRAS
, (1 ndfques.)

EL DESTINO ACTUAL LO OCUPA CON tARACTER:

DEFINITI\IO [J
.

IOIlBRAIlIEITO PROVISIONAL [J [JCOIlISION DE SCRVICIO

DENlJUlAClON DEL PUESTO lIJE OCUPA I C O D I G O P. T. I PRO VI. C I A
I

. . I I I I I I I I I I I I I
Puesto de trabajo solicitado

N'OROEN IDENOIlI.ACION DEL PUESTO I NIVEL I LOCALIDAD IORDEN PREF.

Declaro bajo mi responsabil ¡dad. que conozco expresamente y reuw los requisitos exigidos en la convocatoria para'
des~ilar el puesto que solicito y que los datos y circl6lStancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

RESCRVADO _INISTRACION

lOn • de
(Firma del Solicitante)

de 19

VALORACION TRABAJO MERITOS ESPECíFICOS TOTAL PUNTOS

ILmo. Sr. Director del Organismo Autónoolo Cor-reos y Telé9rafos.~ Plaza de Cibeles sln l - 28070 MADRID
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CERTIfiCADO DE MERtTOS

0/01 ••••••••••••• :, •••••..••••••••••••••••••.••.•••••••••,••.••••••••••.••.••....•••••.•••••..•••••••••..••.•.•..••.••.••..•••.••••

Cargo•••••••••••••••••••••••••••••••••••.•..•••.•.•••••••••••' •••.•.•..•..••.....••..•••.••••.••.•••.•. '" .•....•••••.••.•.••••••.

CERTIFICO: Que según tos antecedentes obrantes en este- Centro, el f1Jncionario cuyos datos s. indican a continuaci6n. tiene acreditados
los siguientes extremos:

1. DA.TOS PERSOIALE5

Apell fdoa y Nombre••••• _••••••••• _•••••••••••.•••••••••••••.••..•••..•...•••••.•.•••••.•.•.••••.•.•••• _••••.••••.••.•. o.:.

D.III.l ••••••••••••••••••••••••••••••• Cuerpo o Escala •••••••.•..•••.•••••••••••••••...••••.•..•.••.••...•.....•....••....•

N.R.P.•••••••.•••••••••.••..•••••... Fecha de Nacimiento••...•.•••.....••.....•...•..•.••.....•••.....••.•........•.....•

2. SITUACIOII ADMIIIISTRATlVA

Excedencia Voluntaria Art. 29.3 Ap•.•.. L~y 30/84 (1)

o Se,ylclo Act;yo

O
O Servicios Especia~e$ o ServTcios CC.AA.

O
Fecha cese Servicio Activo _•••••••••....•••••••••••••••••••...••••.•.•••••.•...•••..•...•.......•••••.•...•••......

Otras si tuac ¡enes••.••••...•...•..•..•......••.•••.••...•••......•.•..••.......•..•..••...•......•••.. '" ...•.......

3. OESTlIIO ACTUAL

O Definitivo D Pl"'ovisional (2) o Comisión de Servicio

Denominación del puesto ••••••••.........•••.••.•....••.••......••..•...••.•....•...•.•...•.••..............•••.....•••••.

Localidad •••..••••••••••••..••.•.•••••........•••.•.••...••••.111ivel ••.... F~(:ha toma de posesión ...••..•...•.•.....•...

4. JIlEJttTOS

~.1 Grado personal. •••••...••••••.•. fecha de consolidación (3)

4.1 Puestos des~ados excluido el destino actual

Oencrninación del Puesto Nivel C.D. Tiempo (años, meses)

4.3 CUI"'SOS superados que estén relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la Convocatoria: (4)

Curso Centro

Está en posesión de (Título Académico) ...•..••••••......•...••••......•........•.•••......•••....•••.......••..•....•••....

4.4 AntigQedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado hasta la fecha de terminación del plazo de .
pr-.entación de solicitudes: Años MeSes Olas

lo que expido a petición del interesado y pera que surta efecto en el concurso convocado por el Organismo Autónomo Correos y
Telqrafos en fecha •••••.•••...••••••••••

•••••••••••••••••••••••• a ••••••• de ••••••...••••• de 19
El JEFE DE RECURSOS HUMAMOS,

Fdo.:
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(7) S ....pu"' .. to'"' de ..dscr1pclón p ...ovi .. !"' l por ,".,'0,;,.-.,,"0 ",1 .... ,-"lcio ","ctivo y lo", previ.to.. en el Ar, • .27.2 de-l
~<>Glomcn~o eprob"'do por ~_.t Oec "o .28/1990, de '5 de e~e"'o_

(~) OC' h ... II ......... el .. .,ccnoc;m' ..nto el.. 1 u.-"'do.,.n tr"",;tn",i':'n. el 'ntc.-.,.",ndo dcb<or"; ..porto,- c .. ,-tltlc"ción ",,,,pedid,,, por
el 6'-0"'''''' c.".....-..ot"' .... t:e.

ANEXO IV

~I'HUOOS .

V~C"'HH SO\.ICITAOA ••

Nl"!9U .," .......... II.R.P.

. ~OEIl I'llUUElOCIA "

I
I
I
I

I

• ESPECl!ICACIOIl DE ruHOS,
DlptOHU, (TC.

-1

I

(ll H internitdo ~,.." relllmAr lJIl ¡"!>lIESO, por tOIlleNl~. PO' o.O,lPUH10 S0l.1C\IADO. ¡" nI. ,ol",mu lit upondfk PO' ti 'OI'l'''''$6tae ¡"" II'II!ritos p<:r~"r,alt. '1' proteoi~lu Ql'" tom-Id<'rt
y reftndos ordena<Ú\llltnU B los ~ritOll que n du" en.-I Ane>(I lo

- EtU uplrClficadón no ex'. da h pr«entlción de la per!inent-r Ck>C¡,mpr,t~C\oo, ~'" Lft c...al no se pro~~r •• ¡... ~illo'II(;~.

lo . '"(flr"", Ó<'l solidtt"le) "'''
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Area de Explotacion.·

ANEXO V MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

- Comprende los puestos de trabajo de tráfico postal, tráfico
telegráfico, transportes, cuentas, instalaciones y
motorización y oficinas técnicas.

26901 RESOLUCION de JO de ocwbre de 1992. de la Secretaria
General Técnica. por la que se cOl/vocan 1:3 {JI(/::as de
Auxi/iares de Conl'ersación de Lengua Espatiola en (:Jj(rl!S

de EnseJian:a Dasica y Secundaria del Estado de NI/ero
York.

Area de Recursos Humanos.-

- Comprende los puestos de trabajo de relaciones laborales,
planificación RR.HH., planes de personal, evaluación y
selección, organización y metodos, régimen¡ administración y
gestión de personal funcionario, régimen,. administración y
gestión de personal l~borall retribu.ciones, previsión, social,
habilitación y medicina.

Atea de Comercial.·

- Comprende los puestos de trabajo de estudios conerciales,
servicio filatélico, gestión, acción comercial, control de
ingresos y facturación postal y telegrafica.

~rea de Administración Económica.-

- Comprende los puestos de trabajo de est..:dios económicos,
contratación y almacenes, economía y finanzas,contabilidad,
plani~icación y patrimonio y servicio de giro.

Areade Inspección.-

- Conprende los puestos de trabajo de inspección de régimen
disciplinario, inspección de servicios, inspección de personal
y expedientes y servicio de seguridad.

Area de secretaria.-

- Compre~de los puestos de trabajo de tra~itación, Mutulidad
General, asuntos internacionales, control, estadistica,
legislación, recursos, información y relaciones externas.

Area de Infraestructura e rnformática.-

- Comprende los puestos de trabajo de centrales, redes, obras,
informática, comunicación e instalaciones.

La creciente extensión del fenómeno multilingüe y la circunst'mchi
de que el español sea la segunda lengua en importanci¡1 dentro del
Estado de Nueva York (EE.UU.) han favorecido que las autoridades
educativas norteamericanas prestasen una atencion especial a la ense*
ñanza de nuestro idioma.

Resultado de estas circunstancias ha sido las conversaciones y el
entendimiento finalmente alcanzado entre las autoridades del Estado
de Nueva York y el Ministerio de Educación y Ciencia de EspailH.
encaminado al establecimiento de un programa para el envío de Auxi
liares de Conversación de Lengua Española a Centros de Ensei'!anz'l
Básica y Secundaria (High·School) en el Estado de Nueva York.

Por todo lo cual.
Esta Secretaria General Técnica ha resuelto,hacer pública la con

vocatoria para la cobertura de 12 plazas de Allxili<lres de Convers;lción
de Lengua Española en Centro de Enseñanza Básica y Secundaria
del Estado de Nueva York..

I. Candidatus

l. Podrún solicitar estas plazas quienes tengan nacionalid¡¡d esp;l
ño1a y acreditan alguna de las siguientes condiclOlles:

a) Ser Licenciado en Filologia Inglesa,
b) Ser Profesor de Educación General Basica. yen la especialidad

de Filología Inglesa.

2. Ademas los solicitantes deberan cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintidós años y no pasar de treinta <:n la
fecha de publicación en el «Boletin Ofidal del Estado~ de la presente
convocatoria.

b) Los candidatos V'Mones no deberan estlr sujetos al sel"vicin
militar durante el periodo de ejercicio de su funciones de Auxiliares
de Conversación.

n. Solicitudes

1. Las solicitudes deberán formularse por triplicado y necesar¡¡\
mente en impresos oficiales. que se facilitarú.n gratuitamente en la Sec
ción de Información. lniciativJ.s y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Cíencia, calle Alcalá. 34. 28071 Madrid. Y en las Din:c
ciones Provinciales u oficinas de Educación y Ciencia.

2. Las solicitudes se enviarán directamente al Registro del Depar
tamento. paseo del Prodo, 28. 28071 Madrid. o se utilizarún los medios
previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. A la solicitud se acompañara la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificado academico de estudios (original o fotocopia CIHll

pulsada del mismo) en el que consten las calificaciones obtenidas en
cada asignatura. con espeficicación del curso y convocatoria en qlle
fueron aprobudas.

c) Certificado médico oticial (original y totocopi:lj que acredite
que el interesado no padece enfermedad infectocontagiosa ni tkfecto
fisico o psíquico que le incilpacite para la actividad a realizar.

d) Tres fotografias t..unaño cnrné.
e) Los solicitantes que sean thncioanrios públicos deberún dCOlll

panar compromiso de solicitud de servicios especiales lart. 29. 'Ip.
2, a) de la Ley 30/1934. de 2 de agosto, de Medid.:\s DMa b Rl'torma
de la Función Públicaj, caso de series adjudicado un puesto de AIlXilülf
de Conversación.

O Cualquier otro documento que pueda apoyar lu petición que
se formulJ., incluida la experiencia docente.

III. Plazo de admisión

1. El plazo de presentadón de las solicitudes y documentación
completa es de cuarenta y cinco días naturales. contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el "Boletin
Oficial del Estadoh.

2. Los candidatos que no hubieren sido seleccionados poddn reti
rar la documentación presentada a lo largo del curso 1993/94. Concluido
este periodo. dicha documentación ser.i destruida.


